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ORDENANZA NO 2.190123

Autorizar ar Depart?rgrlo Ejec-Y!1vg Municipar a obtener un préstamo dehasta DÓLARES clENTo sÉre¡*¡rn y crNc'o rflrL (u$s 17s.000,00) en ermarco del Programa de Desarrollo !nstitucional e lnversiones SociatesMunicipales, destinado a adquirir una máquina ietro excavadora para uso
Municipal

VISTO:

La Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Munícipales; la Nota N.6^60123 ingresada a este Honorable Concejo Deliberante; y el Despacho deComisión de Hacienda N. 284123,y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVr No 46 de corporaciones Municipares, ensu Artículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio delas facultades constitucionales, sancionando Ias órdenanzas y disposicionespertinentes.

Que, mediante ra Nota N" 660123 der HCD, er rntendente
de la Municipalidad de Trevelin y sus Parajes, el Sr. Héctor Ricardo Ingrrr, solicitala aprobación de un préstamo para la Múnicipalidad de Treveli, y ,ü, parajes, a
tr¡ty9s-oel Programa de Desarrollo lnstitucional e lnversiones Sociáles Municipales(PRoDlsM) para ra compra de una máquina retro excavadora.

rnversiones sociare: M,,,?Ye"á,"§'1JJ3'Jzulri ,1,: irffil::l§ ,J'illl,',,.JÍ,0"i
Chubut, a través de la Unidad Ejecutora Provincial (U.E.p.) otorga préstamos conesa finalidad.

autorización der Hono,rur"tX?.a"BJ[:;jt"-rXX."l:ilr",. 
Prosrama' se requiere

Automotor riviano oe ra rr¡ufflil,,ñ?oix +:fl:1n'; ,::i,::novación 
der Parque

vorcador y dos camiones ,"*i¿Jise 
llevó a cabo la adquisición de un camión

Que, resulta indispensabre y urgente ra compra de unanueva máquina retro excavadora dada la situación de extrema necesidad respectoa la maquinaria pesada actual del parque Automotor Municipal.

Que, dada la situación climática adversa de los últimosaños, se vuelve indispensable contar con maquinaria acorde, sobre todo para lostrabajos preventivos necesarios en la época esiival.

Deriberante de ra rr¡unic¡paflx? .:'rrt"1:!r."t:%:'i:''."" :"Jril"*¿"iJ:rf,"r':?j:
de sancionar la presente normativa.

Facuncio pais
Secretarro Lcgrslaiivo H C D

Tr.y¡. 1n Chubut

ORDENANZA N' 2.190123 -
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N" 12t23.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
7 de septiembre der año 2.023, en ra X sesión ordinariá.
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POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin
en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones
Municipales, sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1o: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a obtener un
préstamo de hasta DoLARES CIENTO SETENTA y ctNco MtL (u$s 175.000,00)
en el marco del PRODISM destinado a adquirir una máquina retro excavadora para
uso Municipal.

Artículo 2": APROBAR el modelo de contrato de Subpréstamo que, como ANEXO
l, forma parte integrante de la presente Ordenanza, solicitando al Departamento
Ejecutivo Municipal gestione ante las autoridades de la Unidad Ejecutora provincial
(U.E.P.) -Programa de Desarrollo lnstitucional e lnversiones Sociales Municipales
(PRODISM) que el llamado a licitación y proceso de contratación del equipamiento
descripto en el Artículo 1'de la presente Ordenanza, sea efectuado por la
Municipalidad de Trevelin.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría de
Coordinación de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, para su conocimiento y
efectos pertinentes.

Artículo 4': Regístrese, comuníquese, pubríquese y, cumplido, archívese.

Facundo Pais
Secrctsrlo i-eE siatrvo H.C.D

freve in - Chubut

ORDENANZA N" 2.190123 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 7 de septiembre del año 2.023, en la X Sesión Ordinaria.
Registrada bajo Acta N" 12123.
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ANEXO I _ ORDENANZA MUNICIPAL N' 2.190/23

I

l

I

,l

CONTRATO DE EUBPRESTAMO

Enlrie el MUNICIPtO do TREVELIN on adolanto denominado EL ML
repr'}psontedo por el Soñor lntandento Hóctor Rlcardo INORAM y la
reprpsentsds por et Soñor Ministro de Economfa y Crádiio Públlco Llc.
su qarácter de Coordlnedor General de la Unidad Ejecutora Provinclal
de pesarrollo lnstitucional e lnvorslones Soclale! Municipalee (PI
denóminada la PROVINCIA, en el marco ds los Contratos de Prés
93"FF-AR, suscriptoa ontre la República Argenlina y ol Banco
(Bl§) el dla 5 do junlo de 1995, y al Contrato de Préstamo
PRQVINCIA y la Neción Argentina en lechs 10 de sgosto de 1995,
conttato sujeto a las cláusulas y condlcionés qu6 se oxprosan a conlinua,

cLAUSULA 1r.; - OBJEIO - El presenle contrato do subpréstamo lieno
los derechos y obligaciones do la6 pañes signatarias, a los fines de
recursos financieros relacionados con la ejecuclón del PRODISM de
lnversiones aprobado por Ia U.E.P. y conforme a los procedlmiantos
Regl0nrento Operalivo del PRO0ISM.

I

CLAUSULA 2'.: - DOCUMENTOS - A todos los efectos legalos,
documentos que se mencionan a cont¡nuación: .

1.- Contratos do Préstamo, firmados entrg la
(Préslamo N' 830/OC-AR y N" 932/5F-AR)j

Naclón Argentina y el BlD,

2.- Cóntralo do Préslamo Subsldiario, celebrado por [-A
c,rn ftcha 10 de Enero do 1996. 1

3 - Dicreto N" 1083/95 pór el cual se crea la U.E.P., y se le autoriza a
;¡;-.rucban sus misiones y funiiones
.t - Lry XXVI No 845 sanc¡onada porla Honorable Legislatura Provincial el
1994,rpor la cual se aprueba el PRODISM y la ley )fiVl No 898,
a¡nlia el llmite de endeudamiento.
5.. ,Q,-.glamento Operativo del PRODISM.
6.- l,' delos de Pliegos de Licitdción y de Contratos aprobados porel BlD.

CLAUSULA 3¡: . MONTO SUEPRESTAMo . I-A PRoVINCIA concode ar , s, ,,¡o de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON O0/OA CñOS lulsllF r. "tc rlr: lnversión, denominado ,,Adqulslclón de una (.1) Máqulira

c ' , ,:iUt A 4..: El monto d8t subpréstamo se ajustará eñ el momento del en( i ra, a los valorei qúo surjan de la ticitación'y estén autoriii¿ioi pbr la U.

/'TSULA 5r.l . RECUR§OS FINANCIEROS . Los-recursos para el
rc individuatizado en ta ctáusuta p. próvondrán oát qnootqu.rtu y
PROVINCIA a EL MUNlClirlO, en iaráóler do SuUprástamo, a travé!I \ ¡-r\uvtr\t,t/\ a EL MUNtU[-,1u, en caracler do subpréslamo, a rav

, rre acuerdo a lo establecldo al efocto en el Raglamento Opor¿itivo dol'rrsos Roonrboltablo¡: Los rccursos establCcidos en la Cláusula 3¡,
.r1 del Préstanlo N' 830 OC/AR y No'932 SF/AR y del
:¡r r referidos en la Cláusuta 2. transfarido por la provinc¡8 on
¡ rr-1tó¡^ ^ ¡.^..4^ f,^r 6--^- i ,, ,lr-lPlO, a través del Banco quo rosulto eiegiOto ds acuerdo a lo

,:rento Opsrativo dsl PRODISM

PROVINCIA con

.l
dc la Orden de

C.il
I
p)r

l"
(
E

(.

e

,aciún a los rocuroos reombolsables do referencla se convione lo siquic. ecuivatdrán at,inbyfiiii.dhüf-iilflñm[,§p,flqi oo tos gasios eiegittes
ar ,rel proyecto y/o modificaclonos y/o aJuslos que r6sult6n apobados

.- )' \.¿ ;

ORDENANZA
Deliberante de
Registrada baj,

la U.E.p.

2130123 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
,,'er n, el día 7 de sept¡embre del año 2.023, en la X Sesión Ordinaria.
I , i" 12123. ------

efecto

en la

enlre tá
presente
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b) Que iserán
pactado en el
del PRODISM.
ll. RecJrsos
el

indl

P9l:le

MUNI

,lsados por la provlncla en la medlda que EL MUNIC¡P|O .rr{pt, tocontralo y en las condiciones eslipuladás en ef nejfrmerf. ó-pg,il¡r.
dol MUNICIPIO: EL MUNlClplO, deberá aportar con recursos propios,

ij,*JiUH*:]":ji.,!. ",egiuies 
que-s€?¡si,,i'u" ra ejecucrbn der

llÉ:S: ". ra cráusura s"l vro sus ";;;ñiñ.*; ;; ;ñ# ,q;;',"Jil,:?
Con élli

SPgrtgi

T
ciento lioo%¡
el porcentaje'
e¡ecucifn del 

¡

que se solventará con.recursos ljioptol áái
, que se sorvenlará con,recursos proplos del MUwtClpto, el cienio oorgasios no financiados oor et p_ROótSü v ¿Jto, irpr;;ri; ;;;;i;i;rdo en tar concepto poi er pnoois¡¡-t Jñ ffi;;;; r;",ü."ffi[i;

DETERMINACION DE f¡. rDErlpA - Los montos efectivjmenro
la PROVINCIA a favor de EL MUNlCtptO en virtud det presente .bntiri"
)4. La misma será contabirizada en.dórares-estadounidenses utr¡zánJo ia

o, tipo vendedor det Banco,Nacion ai ciérre'del ofa háüil ;ii;";'; li,ñt,;

^.^jly-o.I..ItzActoN 
E tNTEREsig, - Los montos adoudados Jo, .aPRgyfNPlA serán pagadoros.en ia miema moneda en que están áio,t."¿".

" 
utrrrzanc,o para eilo Ia cotizaclón del dólar esladounldehse al cierre bel díar.e9f og.tigut!:c¡91.'.9.9'lgqiunde f sta tlltima.co¡ Jos dlas 5 de .roJ ,'er. 

-'-
dot captrat; EL MuNlctpto pasiirá r, H[E&Mffililü0flil[f*U.jBn§:teel
r, iguales y óonsecutiva§, conformi et stgutenG"ñ;i,ñri;Eñññiliffi;;

uado el último desombotsg v lol siguientes, menruátm.ñi",' '""'-'i'deuda 
devenggr.{ un interé's:ariuat:-sbbre'iáio; i^iij,óJ."il.rt"rm¡naLos de

::",i,1?:r".1i?1l,.un 
.l Regtqmento Operarivo del pRoDtSM, con fmá, ta

l^r,t:::?9i:^".j11f:IÍ-:l[ílq.-.t drl jrosterlor.al primsr desembors§, y ros

de la
En

e rnrereses so lea¡¡zara et pftmef dta 5 posterlor.al primer desembolsb. v los
ualmente, hasta la linaflzacióri de la ob.ra. A partir de €se momsnto et §árv¡c¡o
nuara Bioncfo m€nBUFl. 

I:ontarBc con la tass;ciuellzbiiE'at momonlo del cálculo de los interóses ee
tasa conodlda, ráarlzándose poerorrbimenre ior áligrea ¿ári,iri,"-.iiliii|rl" 

--

uEcANtsMo DE PAOO Y GARANTTA- l
depiositará.en [4 cqenta que la UEp lndlque y en las fechas convenidas 

"t

no,de
la ti

)os¡tará.6n la cqonta que la uEp ln(rque y sn ras fechas converÍidas. er

::,:.iT_q*1.19ñ {:l,::q,!ll¡/o paso de intereses según cone[ponda.
tenga que reatizar EL MUNtbtpló sti,.áñ nrórmaoá.-.on "";[ñó,íü"ü

I

/-
-r''-- ''-- (- '

r",j(.ii':

-----* /-'/
(-- s-

ORDENANZA N' 2.190123 _
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N" 12t23.

Dada en la Sala de Sesiones del
7 de septiembre del año 2.023, en la

Honorable Concejo
X Sesión Ordinaria.

ll
cLAUSULA 6'. :l- PLAZO DE EJECUGTON - Er prazo para ra ej€cuc¡ón ffsica del proyecfo seráde cuarro 1a) meies. Dicho prazo, expresado.en nreils, sere conrsdo a partirde ra fechl de raOrden de Comorá v/o Contrato.Orden de Compr§ y/o Contrato.
En el caso de airlstes v/o modity/o modifica.ciones del plazo.de. Ejeoución que.ouperen el indicad| en el
lrj?Jl,,1t"rg,, Fnte 

rá.presenración rormar der uuñic-ípió *;ir"io';ñiloillli!'ll,il,jJio?y oeoroa runcfañlentac¡ón a¡té la U.E.p, ésta mediante notificación sxprésa, poOra aritorizardichos hjustes Vtf moOiticáciones. - ' -- - -l - *

:Hy:y111'.: l- 
rMpurAcroN DE LOS RECURSOS:, Et monro estabtecido en ra cráulura 3.;;i,-p;;;' 

'.| ,.',, v l ^:lv.:l gE LvD ñtrr/Uñ§U§ . El monto eslaDlecldo en la cláu[?Ula 3.

1.- P;;l[Á'pR-órfrrvcrn ar proyecro ru.§S0{du conrormidjd co¡ ros tén¡inos de ras r-"lluJ xxvr
1" 1s;¡,qyt.Il-q?g-qrq aut,crizaron-rb-s^bontraros de p¡ésramos subsidiarios der pRoprsM,
2.' PorlEL MUNlcrpro, ar proyecio " Adq'uisrción de una (1) u¿qr¡n, ñ"ir;;;il;F;;.""

en la
hábit
LAn

los
il.

lo.a t

usúla
rior a

EL

Los

2
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CL{USULA 12..:OBL|GAC|ONE§ DE EL MUNtCtptO -
EL I MUNICIPIO se obtiga a ejocutar,el proyecto de tnversión,
obliglciones:

adec,uadas de administración financiera
3.- Oontratar los servicios y sumlnistros que corresponden a este c<
procódimientos de licitación pública y contrátaciones establecidos en el

con terceros con motivo de la delegaclón;
d) laldelegación dispuesta no importará trasladar a la UEp'la rr

e) loé Pliegos de Eases y condiciones que se confeccionen para los actos
, incluir adecuadamente los aspectos arriba mencionados: 

'

se dela establecido que todos los gaslos origlnados por las actuac¡ones que

lotivg de la presenle dele§aclón serán afróntados por'EL MUN|ClplO',.

con las jRrácticas

¡, obseJando los
rato,de Rféstamos
¡ue le imi:artirá la
ú oblig^aliones de

:l{

ORDENANZA N' 2.190123 _
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N' 12i23.

§á¡es
,gye

en

el libre

mismalante la
y ob loslque en

que a 
jésta 

se

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
7 de septiembre del año 2.023, en la X Sesión Ordinaria.

¡ción lmpuestos y/o de todo otro concepto coparticipábt,
la autorización otorgada po-r lalLay XXVI No g4b (antds N" i05.1

CIA queda facuttada a.dabttar en tos mismos.tóimiñód'üüe áí"éi
se producirá de forma automática sin,necesided de interpelación p

t
cL4USULA ll¡.r CANCELAC¡ON ANTtCtpADA - EL MUN|Ctpl0 podrá
en fprma anticlpada o hacer amortizaciones extraordlnariaS siempré y ct
seari inferiores a un valor equivalenle al 1Oyo del monto del préstamo. '

I

,}

y eniel Reglamento operativo del FRoDlsil y acatando las inslrucciones
U.E.B., asumiendo total responsabilidad por el cumplimiento de las cargar

antes mencionada.

laboral, fiscal, previsional y civil derivadas de la eiecución de
4..Elll MUNfofpti¡:üát¿iü§irá?litÉflii ÉpxiEir¿i¿i¡llA'á

ó.2.

I

:

a)

b)
c)

prbsente Contrato, siendo plenamente aplicábles tas iausáles de
cancelación del Subpréstamci; '

delpr{yecto, en forma separada de ras'operac¡onerli¡Áor"i á" er-i¡üñri
l-o estáblecido en el Reglamento Operalivo del pRODISM.
6.' Fagilitar,.en cualquier momento, a los organismos mencionados precedr

3""13? a todas las áreas rolacionadas directa o indirectamente con el proyecl
7.- Dosignar un funclonario. de EL MüNlClplO a flá f,e que reprasente a
u.E.P,l a todos los efectoe vinculados con la oJecuclón del 

'presente 
contratl

su con8ecuencia so suscrlban, asúmlendo responsabllldad por la documenta,
presente como órgano de supervislón y fiscaliiación del Contrato.
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a.- Preslntar tc
U.E.P ylel Rbg
podrán qer dese
9.- Emitii un lnl
deniro dle los' cir

enviadod a la,UE
10.- Efqttuar re
recuperáción'de

) de Recopclón pare dar conformldad,a las entrogas do los proveelores
dtas de presentados loe,llrformeg de avsnce o to-s remltos-¿ü;F;;
rlones periódicas, conforme lo esllpule la U.E.p., de la marcha Le lacoslos de operación, mantenrmlenio'e invorsión en cuarquier etáor" ¿I

la documentación en forma comprots,, y.resperando ro est¡purado ibr ta
enlo Operatlvo del pRODISM las .presontacünes parciaüs; ir;;r'rb;;;

proyecld (Ejecuc
'11.- Prebentar e
del 30 áe junio
sancionáda la or
abarque, el prese
12.- Disponer la ón de carteles ldentif¡cadores der pRoDrsM en er equioo. cosieado

.?.]Pt^::^d^tl"^t-H".-.^-91á1iT,l].,tradosporlau.E-P.El incun{plimi
PRovrNlcrA I

de. las obligaclones estabrecidas en ros tncisoaiieceaáñi"r, a" derecrio a ra
aplicar las sanciones previstas.€n la cláusula lO¡..del pr".onie.- - -- 

¡- 
- -

' .uusros sB.operacton, mantenlml€nto.e invorsión en cualquier etaoh det
del proyecto o amorlización del subpréstamo). -"'l- --'
U.E.P., la Ejecución presupuoolaria,dol.Ejerliclo inmediato anterior. hntes
,_.:*j1",,^v^:1.lll'rty,..!lo yjgenle deñtro oe ros quináe tilj-jlL J"
anza que lo aprueba. Dtcha obflgación suusistñ¿ ou¡r;ü i;; ü;i"i.,i;;contrato. - | ---

oBLIGACIONE§ DE LA UNIOAD,EJECUTORA - La U.E.p., *ro ofn.no
'l 

PRODISM, se obtiga a: i,- -

porla.UEPaauexclusivoc¡lterlo. -.- - '--"i
I

técnica a EL. MUNICIPIO para el desarrollo del proyecto a eJecutar

¡stiones necesarias a fin de asegurar a EL MUNlClplO la tre
los^recursos del Subpréstamo, conforme io estipulado en ei

por el mlsmo, de

CLAUSULA I3',
de coorÚinación r

di
o del sM.
5.-
a).

b)

c)

d)'lí

CLAU
EL M]

14',
NrctPto

1.- elr

efecto,

3..
éste,
vicios
ylo

ORDENANZA N" 2.19023 -
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N. 12t23.

lotal y exclusiva rosponsabilidad sobre el proyecto técnico, comprer{diendo
rentaoión técnica y legat rolacioriada con el miámo, como agt tamúlénioor tos
o.defectos ocultos y/ó cualqúler responsabilldad clvll emergente podl6s¡o,

opio municipio y/o torceros, que sc p¡oduzcan durante y aÚi oesiuq Je ra¡cto. I

§ec
al or
todas

ASUME
la la doc
dhlbitori
¡icicis al
n del prr

4.- C

para
der

rará on tl€mpo y forma los inmueblee y/o espacioe ffslco que sean necl¡arios
,*, ,i:r:Í:t,iY: 

9: tg9l9:,y?aciói y/o üso que rntern-ára en ;iJ;ffi;i;
También deborá proporcionar los r€curaoa ¡umai'- 

-rr Y¡ sv''sr¡vrrv
no§, metsrlá168 y

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
7 de septiembre del año 2.023, en Ia x sesión ordinariá.
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ec+ómicos necesarios pa¡a.la inspecclón, control, registración y ssguiradnirinistrativo y contabre oe ta e¡eáucián iri pilyr.ro. eue 'en 
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ORDENANZA N" 2.19023 -
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N. 12t23.

Dada en Ia Sala de Sesiones del Honorable Concejo
7 de septiembre del año 2.023, en ra X sesión ordinariá.
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ORDENANZA N" 2.190123 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 7 de septiembre del año 2.023, en la X Sesión Ordinaria.
Registrada bajo Acta N' 12123.
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ivamente pOr acuerdo de las partes sisnatarias del mlsmo, I

i: . FINALIZACION DEL.CqNIRATO,. La amoálzación dal monró.torat
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